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G A C E T A  DE M A D R I D ,
JUEVES 24 DE ENERO DE 1823.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ISLAS JONICAS.lición Oí,,

lanzí"!'  ̂°  Diciímhre.
y|j.ir ’̂g)íl lord alto comisario comandante de las fuerzas de S. M . B. en 
jb,ii(3j¡jlediterráneo mandó publicar en Zante el dia 15  de Noviembre 
jbado P'^oclama en la que se congratulaba S. E. de la docilidad con que 
án dejado desarmar los habitantes de aquella isla, con cuya ope-
ivenes” ”̂  quedaba asegurada la tranquilidad pública.

Dccia S. E. que el estado de convulsión en que por desgracia so 
!s de la continente inmediato , la exaltación de los ánimos y las ma- 
’ug p„j'aciones de algunos desesperados hablan hecho esta medida politi- 
leveslc’” ®̂ necesaria; que no desconfiabas. E. de que el pu.blo vol- 
seirin d*® > X desistiese de las funestas resoluciom-s que habían he-
años ” ■ la publicación de la ley marcial en la isla.

Tampoco creia S. E. verse en la imposibilidad de permitir el 
i de las armas á alguna parte de la población ; y asi ofrecía devolver- 

abuelas'̂  todos los nobles sin excepción, y á todos aquellos vecinos hónra­
las oeric hubiesen manifestado por su buena conducta y adhesión al Go- 
s niese/*̂ ° acreedores á esta confianza Por entonces mand .ba que

listribuyese un millar de ellas ( no explicaba de qué especie ) ,  y de- 
tuto'S adelante se irían repartiendo según fuese ia conducta de los

blecirá’*'*̂ '̂ *'̂ *’ puesto que esta medida tenia dos objetos : el primero prote- 
los, y el segundo quitar á todos los facciosos y m ilévoloslos medios 

al cabo sus proyectos de iniquidad y de traición.

á seÍ5
A LEM A N IA .

)n del: r  . • f , . rjgj gjp Lejpstck '2 j(ie Diciembre.
ásicas' ^  salvar el principio que antiguamente se hallaba en vigor
coniíi-^  ̂ inmunidad de las cargas públicas, la nobleza saxona ataba de pu-

icar que durante la última sesión de la Dicta consintió en hacer el
crificio que exigian las necesidades del Estado, y que de su propia vo- ^
intad se imponia para los años de 1 8 1 2 ,  2 g y  24 la cantidad de 130 ^
xdalers (cerca de dos millones de rs. vn.). Éste sistema de donativos
ratuitos no sienta ya bien en este pais. No se pide que la nobleza haga

í sacrificio-, lo que se quiere es que contribuya como las otras clases
n'gijf ciudadanos á las cargas públicas con proporción á los bienes de que

®tra parte el s ipuesto sacrificio de la nobleza no es de mu-
P̂ ĥa consideración, porque la cuota que se ha impuesto está bien lejos de

proporción con el impuesto territorial á que están sujetas las dc-
‘istias clases en razón de sus bienes raíces. Eite asunto se tratará nueva-

-0  ̂ nente en la próxima sesión, y será preciso que los nobles se acomoden
 ̂ igual repartición de los impuestos.

Francfort £  de Fuero.
_ Nos hallamos en la misma incertidumbre que antes respecto de la 

de la guerra. La noticia sobre la aceptación del ultimátum^ cir- 
/ l̂ ^̂ l̂ da aqui en los últimos dias de D xiem bre, no se confirma por par- 

 ̂ ® te alguna. A l contrarío empiezan ya á decir públicamente que ha sido 
un embrollo de algunos especuladores, que se interesan mucho en la su- 

an3>,bi(ja jjg Jqj fondos austríacos. El ministro de una gran potencia ha en- 
yiado á decir al que por primera vez esparció esta noticia se sirva pasar 
* su casa para informarse exactamente de su veracidad. Lo que no tiene 
duda es que muchos negociantes que especularon en vista de ella han 

imentado pérdidas considerables; pues aunque subieron algún 
jĵ ¡̂;tanto los fondos, volvieron á bajar inmediatamente. Se han despachado 

inbos ?̂*''’®os para Holanda, anunciando la misma not-cia, que si por casua­
lidad es supuesta, debe considerarse como una de las mas criminales 
maniobras. Es verdad que algunas cartas de V ien a, escritas, según pa­
rece , por sugetos de probidad, y que están al corriente de todos los 
®sgocios, no renuncian todavía á la esperanza de ver mantenida la paz 

neiit' Rusia y la Puerta; pero también lo es que las cartas de M u-
¡t'f y Stuttgardt, escritas por personas fidedignas, hab an de un 

j-, ^odo enteramente diverso. Se aseguraba en las tertulias diplom ticas 
■ ¡íif dos ciudades que en cualquier evento la coi te de Viena
triiif resuelta á tomar pane en la guerra contra la Turquía. Ad-mas

recibido aqui cartas de Petersburgo de i 2 de Diciembre, según 
cuales se esperaba por momentos el manifiesto contra la Puerta.

IN O LA T B N R A .

^ A o n i

_ Lóndres 27 de Diciembre.
 ̂ En un periódico de Bengala se lee el pasage siguiente, que tradu­

ciremos á la letra sin hacer retiexiones ni comparación alguna con lo 
lue sucede en Bambcrga.

n Tenemos por cesa Importante y curiosa el informar al público 
que en Dum-Dum reside un personage muy extraordinario llamado 
Baba-Hiirribal, que posee el don maravilloso de curar toda especie 
de enfermedades, aun las mas inveteradas, como la 'lep ra , la ceguera, 
perlesía &c. con solo aplicar un poco de arcilla tomada de un hoyo 
que ha hecho él mismo cerca de su barraca, ó de agua que saca de un 
pozo. Echa en esta agua algunas flores machacadas, y tiene sumergida 
en la misma por espacio de algunos minutos una caja , dentro de la 
cual hay, según se dice, un trapo y dos agujas.

»> Según dicen los curiosos, esta caja tiene la misma virtud mágica 
para conjurar todas las enfermedades, que la m;travillosa lámpara de 
Aladin para hacer venir del abismo los espíritus. Desde el amanecer 
hasta que el sol se pone acuden de tropel muchos millares de hindous 
(indios) crédulos á la choza de Hurribal, á quien miran con tanto res > 
peto como si fuera una divinidad. Algunos dicen que ha salido del pozo 
para hacer estas curas prodigiosas; otros aseguran que es un bracman; 
pero él declara ser el profeta de D ios, que le ha enviado para hacer bien * 
á los hombres, y que debe desaparecer desvaneciéndose por los aires.

»> Pero sea cual fuere el fundamento, débil ó sólido, en que es­
triba su reputación de profeta, no se le puede acusar de que haga ser­
vir su impostura para aumentar su fortuna; pues ha desechado, sin ex­
cepción alguna, todas las ofeitas que le han hecho los enfermos quo 
había curado, y no cesa de exhortar á los que vienen á verle á alabar 
á D .os, y hacer bien á los pobres.

»> La conducta que ob.erva con sus semejantes lleva sin embargo 
un cieito carácter de austeridad. Es demasiado serio y reservado, rara vt-a 
entia en conversación con los demas, sean quienes fueren , y jamas con­
testa á la salutación de nadie.

» El pueblo le venera como á un D ios, le aprecia como á médico, 
y  le ama como á un hombre generoso y benéfico. No permite que se 
haga distinción alguna entre el cristiano, el indio y el musulmán. A  
nadie niega sus auxilios. E l neo y el pobre son admitidos igualmente 
á disfrutar de l.is beneficios que pueden resultar de su arcilla , de sa 
agua, de sus llores y de su ca)a encantada.”

F R A N C IA .

París 1 2  de Enero.
A I fin Mr. Decazes ha perdido su embajada de I.óndres, y por de­

creto de S. M. del dia 9 se nombra en su lugar al famoso Chateau­
briand, cuyas Opinión.s son haito conocidas-, también ha sido nom­
brado para la embajada de Ñapóles el conde de Serre. Se extraña que el 
Monitor no haya publicado este decreto que insertan otros periódicos, 
y que haya dado á luz otros muchos de la misma fecha.

E l Diario de los Debates publica un artículo de Constantinopla de 
I I  de Diciembre por el correo ordinario, y en él dice: »> Hace unos 
dias que se halla un poco restablecida la tranquilidad en esta capital; 
pero sus calles están siempre llenas de musulmanes armados. Los mi­
nistros de Inglaterra y Austria continúan sus negociactonés; pero nada 
de decisivo se sabe. La Puerta ha publicado que el Schah de Persia des­
aprueba la gueira que hace su hijo y su invasión en el Kurdistan ; pe­
ro no se da el menor crédito á esta noticia, pues los persas seguían 
acampados el día 26 de Noviembre cerca de iCats y Erzerum.”
—  S. A . R . Luisa María Teresa Matilde de Orleans, duquesa de Bor- 
bon, murió de repente el dia 10 , yendo acompañando una procesión 
en ia iglesia de Sta. Genoveva. A  p?sar de- haber acudido inmediata­
mente los facultativos, fueron inútiles todos los remedios del arte. 
S. A  R . habia nacido en St. Cloud en 17 5 0 ,  y en 1770  casó con el 
duque de Borbon, de cuyo matrimonio tuvo por único fruto al des­
graciado duque de Enghien. Esta es una pérdida para la Francia , y mu­
cho mas para los pobres, que en S. A . R .  teman una madre bien­
hechora.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Cádiz j £  de Enero.

Concluye el artículo anterior. (Gacela del ia ) .
Comercio  ̂ DeSde la últ mi noticia que en fin de Setiembre último 

le di'», ninguna variación esencial ha experimentado el comercio de es­
ta plaza, si no se llama asi la que lo va conduciendo á su total ester- 
minio por las causas y fundamentos que son notorios.

Establecimientos de kenejicencía.
Casa de niños expósitos. Existían en fin de Setiembre 447 niños: 

se han expuesto desde entonces 10 9 : han fallecido Ó 3,de ellos 18 á 
•poco tiempo de «u exposición, por .venir en mal estado de saiud , y ser
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otros de nacimiento anticipado: se han recogido muertos i 8 :  se han 
entregado á parte legítima y prohijado 1 5 ;  y quedan existentes 460. 
N o ha ocurrido novedad en este establecimiento, y-continúa en la mis­
ma disposición de atraso de fondos de que se dió noticia.

Hospital de S. Ju a n  de Dios. Continúa á cargo del ayuntamiento 
por medio de una junta de dirección y administración, y ninguna ocur­
rencia notable ha habido en estos tres meses. Quedaron existentes en 
fin de Setiem b r^ ^  enfermos; han entrado en dicho trimestre 3 0 1 : han 
salido curadaás^^^ han muerto 65 ; y quedan existentes 66. Ademad 
se han curadQ|eQ^^ho, hospital por haber llegado á él heridos ó cOií- 
tusos 1 1 2  individuos ,de los cuales se han quedado en cama 4 2 , que 
quedan inclusq^ en el número .de los entrados.

Hospital t̂ e mugeres del Carmen. Quedaron existentes en fin de Se­
tiembre 78 enfermas: han entrado 100 en estos tres meses: han cura­
do 75 : han muerto 39 , y queda una existencia de 64.

Casa de Misericordia. Este establecimiento segtin los últimos par­
tes no da razón del número de entrada y salida-de individuos en él: 
solo manifiesta que la existencia en fin de Diciembre consiste en 756  
personas. En i . °  del mismo mes anunció que se iba á dar principio á 
un ensayo de tejer lienzos crudos para especular si podia resultar utili­
dad al pueblo y á la obra pia. Los pobres albergados en él han disfru­
tado de buena salud, y no se han notado mas enfermedades que las pro­
pias de la estación, sin novedad alguna en esta casa.

Salud pública.

La falta de lluvias y vendavales, que otros anos han abundado en 
esta época de Diciembre, y de que se ha carecido con perjuicio de la 
salud, ha sacudido de tal modo la atmósfera, que han desaparecido 
casi del todo las fiebres de carácter maligno y contagioso , que han añi­
do esta población en los meses anteriores , quedando reducidas las; po­
cas que se han observado á algunas biliosas esenciales, que han solido 
degenerar en pútridas y malignas. Las enfermedades que en estos últi­
mos tres meses han hecho'mas estragos, porque de ellas hayan muerto 
mas individuos, han sido las calenturas pútridas, malignas, biliosas, 
biliosas-pfitridas y pútrido-malignas, de que han fallecido 15 7 :  la ti­
sis pulmonar, afectos quirúrgicos,■  dentición difici! y males venereos, 
de que respectivamente han muevío , 59-, 37 y  36 personas; y la 
hidropesía, epilepsia y tabes mesentérica , de que también respectiva­
mente han perecido 33 , 29 7  24 enfermos.

Estadística.

Nacidos: varones 2 8 1: hembras 296: total 577. Muertos: varonas 
4 2 7 : hembras 2 5 1 :  total 5/ 3. Matrimonios contraidos en dicho tri­
mestre: 15 3 .

i C á rce l.
Existen en la de esta ciudadzoz presos, á .quienes^ se asiste :por 

los fondos de propios de alimemo,, medicinas á los que las necesitan, 
y  alguna ropa. El estado de-salud de los presos es bueno, no existien­
do mas que 12  enfermos de achaques comunes. La casa sigue necesita­
da de una reparación considerable; y mientras no se afiance la parte que 
está por concluir , siempre se o’esentirá la totalidad del edificio , porque 
^  falta de enlace artístico lo.expone á su total ruina.

M adrid  Miércoles 2.j  de Enero.

n SS. M M . y A  A . continúan sin novedad en su Itnportante salud,"^. 

C O R T ES E X T R A O R D IN A R IA S  D E L  A Ñ O  D E  1 8 1 3 .

PRXBIDBNCIA JDHI SBSoR REY*

Sesión del z z  de Enero.
Se leyó y ,aprobó el acta de la anterior.
Las Cortes quedaron ^enteradas de un oficio del secretario de Ha­

cienda en que remitia 200 egemplares de cada uno de los decretos de 
las Cortes sobre reciificacion''déi.arancel general y  de las bases orgáni­
cas de los mismos.

Se dió cuenta de una exposición del coronel D . Gregorio Piquero 
A rgu elles, manifestando la agitación en que se hallan los habrtantes 
de Ja provincia de Murcia, y pidiendo con este motivo á las Cortes que 
insistan en la separación total del ministerio.

Se declaró no hab-'r lugat á deliberar sobre esta exposición , y asi­
mismo la secretaría quedó autorizada para no dar cuenta de las exposi­
ciones de esta clase que se la remitiesen.

La comisión especial encargada de proponer lo conveniente sobre 
aplicar á los facciosos de Navarra el indulto que se concedió; por las 
Cortes á los de Salvatierra habia examinado el informe del consejo de 
Estado y del Gobierno, y oido particularmente á los Sres. secretarios 
del Despacho de la Gobernación de la Península y G uerra, y después 
de tomar en consideración el origen de los sucesos de Navarra, habia 
visto con dolor que el foco principal de tan desagradables aconteci­
mientos existia en Pamplona; y al paso que no podía menos de elogiar 
la conducta de la milicia nacional de Tudela, CoreUa , Tafalla y otros 
pueblos de aquella provincia , y los beneméritos patriotas López Baños, 
Cruchaga, Tabuenca y demas individuos de las columnas que se ha­
bían ocupado en la persecución de los facciosos, sentia no estar auto­
rizada para proponer los premios á que tan dignos ciudadanos se habían 
hecho acreedores. En vista pues de esto y del buen efecto que habia 
causado el llamamiento del conde de Ezpeleta, se limitaba la comisión 
á proponer las medidas necesarias para aplicar á los facciosos de Navar-

4' f
ra la amnistía concedida á los de Salvatierra , á cuyo fin creiiya por las ' 
aprobar las'Cortes los artículos siguientes: »ia hecho d<

A rt. i.°  » Lo dispuesto en el art. 6.*̂  de la ley de 17  de
18 2 1  se declara extensivo á los facciosos de Navarra que sell® e ra , y s 
presentado voluntariamente ú ofrecídose para ser aprehendidoi  ̂ obligacior 
den y á virtud del llamamiento publicado en Pamplona 
de Ezpeleta en 27 de Diciembre, á consecuencia de R eal 
del mismo. tecible el ol

A rt. 2.° Respecto de los demas facciosos aprendidos tei* privase 
gar el decreto que dieron las Cortes en 15  de Mayo de 1821 
de Salvatierra: se exceptúa los gefes, oficiales y sargentos dê  
licia nacional lo ca l, los cuales quedan comprendidos en el 
mismo decreto. El Sr. Cal

A rt. 3 .“ >» Sin embargo de lo prevenido en los artículos ant® 8“  ̂ PJ^P 
todos los facciosos que pertenezcan á la milicia nacional local'P̂  
separados del servicio de e lla , y ademas sujetos á lo d i s p u e s t o ' 
ticulo 3.° del mencionado de.creto de 15  de Mayo de 18 2 1 .”  8“ ^

Después de haberse declarado haber lugar á votar sobre 8“ ®
de este dictamen, se aprobó el primer artículo sin ninguna disc’, ° °  P̂ *̂  ̂

Leidó el segundo tomó la palabra el Sr. Sánchez Salvador, ® Pf®’ 
opinó que debían ser extinguidos los cuerpos de milicia l o c a l ^  
individuos hubiesen tomado parte en la insurrección.

El Sr. presidente dijo que esto podia ser objeto de una adick̂ " o a ca <
E l Sr. Vallejo opinó que no debía hacerse mención de losi"̂ ^̂ ^r»/̂ io rtiií»

nos en este caso, asi como no se habia hecho en el de Salvatieit.*' ’̂* ,ro creo alE l Sr. Cano Manuel contestó que los milicianos de Pünrpl.¿̂  ¿ 
eran de una capital y plaza de armas, y que algunos de ellos sí' ^ ’]os^^ue 
salido de la ciudad escalando las murallas, y constaba que se *̂*1̂ *̂  ̂
agregado en número considerable á los facciosos, al paso que no*  ̂
taba á las Cortes que dos de Salvatierra hubiesen hecho lo aorobaTe 
sí que no era capital ni plaza de armas; ademas de que sabia; g j q  
turbulencias de Navarra hablan sido dirigidas por una junta balo el 
tulaba conservadora de los fueros del pais, y cuyo principal fo«. este desgr 
ba en Pamplona,  ̂ ¿

El Sr. González Allende apoyó la opinión del Sr. Vallejo,
Testando que en Salvatierra habia milicia local al tiempo del l'\esto por 
miento; y opinando que mo debían ser de desigual condición j o ó que 
Navarra, mayormente si se atendía á las provocaciones que¡viduos de 
los milicianos legales en algunos pueblos por parte de algunos cual sin c 

. nian exceso de patriotismo. art. 3.*’ dí
El Sr. Sancho dijo que no porque se hubiese concedido amOit¡crr‘„. u i 

los facciosos de Salvatierra se debia conceder con las mismas co^ncluyó m 
nes á los de Navarra, ni mucho menos pretender-que quedasí £ i gr. C 
punes los milicianos de Pamplona, que faltando á su juramentolitermr dis 

■ tomado parte en la insurrección; y los gefes de la misma inilic' El Sr. 2 
seguian con sus grados entre ios facciosos estaban en el caso deíje se trata! 
toridades nombradas por la ley, y al mismo tiempo delincuefroponia la 

.m ayor grado aun que los médicos y cirujanos.á quienes en el En segu 
Salvatierra se exceptuó del indulto. uedó aprol

E l Sr. Palarea apoyó las reliexiones del Sr. Sancho, maniíei Se mam 
que la amnistía no era un deber de las Cortes, sino una genercho al art. 
y  por lo tanto podia concederse con las condiciones y r e s e r v a s L a  
creyese conveniente. uerpo de

Declarado el punto suficientemente discutido , se aprobó e! aî accion de 
Leído el tercero opinó el Sr. Sánchez Salvador que no debiaía, relativj 

sin castigo alguno á los milicianos que hubiesen tomado parte;*ainplona, 
sucesos de Navarra, y por consiguiente debia obligárseles á ser̂ Jcciosos, b 
la milicia permanente para que expiasen de este modo el abandera con la c 
sus banderas. ad hasta c

El Sr. San Miguel contestó que era impracticable lo propueŝ '̂ ra cosa á 
el Sr. preopinante , pues no podía parecer en ninguna manera be ley< 
niente el que se volviesen las armas de la patria á los que habúi'-*^ ‘̂̂ '̂ o pú 
«ado de ellas faltando á sus juramentos. Añadió que aunque por a
siesen los milicianos locales comprendidos en el artículo dejar dí?®’̂ '̂cipes
-1 ------------- ------------ .1 , . ... gg „ —el servicio , era pena suficiente el obligarlos á dejarlo por la autô Se apr 
c iv i l , pues siempre tenia el carácter de una verdadera pena. ’ 8^^

El Sr. Quiroga impugnó igualmente la opinión del Sr. l<
Salvador, manifestando que según el espíritu del Congreso v d 
de lo literal dcl decreto orgánico del egército no pedia servir sm
ninguno que estuviese sentenciado, y se baria un verdadero agf' beclto , 
las tropas permanentes con agregarlas individuos que hubiesen c
á sus obligaciones y juramentos. '

E l Sr. Palarea apoyó á los Sres. preopinantes, creyendo que 
culo incluía dos penas suficientes para el castigo de los miliciano*“ o“ ^ '^ ‘''
l lo K ia n  íiKa nrl/Tkna/̂ rfc ciic Kin/^.aroe • 1*3 *irin lo rl.» /4i» COt/* V^Uc íhabían abandonado sus banderas; la una era la de privarlos 
nuar en el servicio nacional, que siempre era pena infamante pf'*

nta.que tuviesen algún pundonor; y la otra la de quedar sujetos al í
de la asignación mensual de los exentos, la cual era mas doloroso *
la primera para ios que <iependiesen de su trabajo en cuanto á su ’’ 
sistencia.

E l Sr. Sancho observó que existiendo dos especies de mil.ciJ'^ 
una voluntaria y otra legal, para los individuos de la primera q"’ p j 
biesen delinquido podia regularse suficiente pena Ja de privadlos 
servicio; pero no asi para los de la segunda , para quienes era un 
dadero premio el relevarlos de é l; y asi fue de opimon que del n 
barse el artículo primero, en el concepto de que debía impone^- 
alguna adición una pena correspondiente á los milicianos légala’ Ilubbard 
equivaliese á la que se imponía en el mismo artículo á los

El Sr. Zorraquin manifestó que si se impusiese otra pena f'. 
que se establece co el art. 3 ." ,  estaría eu coniradiccioc con lo
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1 creiiya por las Cortes en el art. Respecto de la observación que se 
lia hecho de que era preciso establecer otra pena en razqn de que el 

7 (Je ¿mir del servicio de la milicia á los individuos de que se trataba 
te y premio, dijo que era muy distinto el eximir de
•ndidoji obligación ó de un trabajo por cualquier mérito particular, que no 
I por placerlo por un defecto, lo cual se comprobaba con lo, que sucedía 
li crdii’®^*® cargas concejiles y demas, en las cuales, aunque no era

tecible el obtener aquellos cargas, sin embargo no se llevaba á bien el 
los tet’ privase á un . individuo de obtenerlas. Por último expuso que 
jg j i  ique no se considerasen castigados los milicianos de Pamplona con 
tos dê  » serviría de mucho respecto á los demas milicianos de la Pe-: 
gj isula que tienen á mucho honor el serlo.

El Sr. Calatrava: Creo que el artículo debe volver á la comisión 
los ani:̂  proponga otra cosa que sea mas conveniente. Estando en Pain- 
l local'"* fomentadores de esta insurrección, y al mismo tiempo sub- 
gjjgjj.iendo allí el foco, creo que no podemos llevar la indulgencia hasta 
[ » punto que sea perjudicial al orden público. {Es posible que á unos 
,g jj ĵ mbres que han vuelto contra la patria las armas que esta les había 

jjy.i6ado para su defensa se les quiera no solo relevar de una pena, sino 
rador*̂ *̂̂ ® un premio? De aqui resultarla que mañana volverían á hacer lo 

lo^j|Smo, y la seguridad del Estado peligraría. Con amnistías de esta es- 
:¡e me parece que no adelantaremos nada , y que se estarán for- 

2j¡j',‘ndo á cada paso revoluciones contra la patria, fundados en que las 
t̂rtes harán lo mismo en todas ocasiones. Estoy conforme en la indul- 

vaticii” ^’  ̂ que la comisión y las Cortes quieren tener con estos individuos; 
n jjro creo al mismo tiempo convenientísimo que se tome otra me- 
os  ̂ puede ser muy bien el que no se les permita vivir en Pamplo- 
ae se •  ̂ hayan reunido a los facciosos; ó si no el que se les

jjjfite á la formación de causa sin perjuicio de que se determine la úni- 
o mi' puede imponer. Por estas razones creo que no se pue-
abia dictamen de la comisión.
*ta qu *̂'*'̂ *  ̂ manifestó que la comisión había presentado la cues-
il verdadero punto de vista, pintando el origen y progresos

este desgraciado suceso con todos los coloridos mas perfectos que cá­
llelo sabia muy bien cuál habla sido su origen, y que en su con­
de! podia tomar la medida que el Sr. preopinante habia pro-
icion'*̂ ^ °̂ó ‘ ‘̂^ultad que en sí misma tiene. Ademas dijo que en el 

* g discutía se imponían verdaderamente dos penas á los in-
*1̂ ' viduos de que se trataba: una la de quedar excluidos de la milicia, 

í cual jjjj disputa era una pena; y la otra la de estar comprendidos en 
art. g.”  de la amnistía de J 5 de Mayo respecto de los facciosos de Sal- 

ani ítierru. Ultimamente hizo varias observaciones sobre este asunto , y  
3S cohncluyó manifestando que debía aprobarse el art. g.‘’ 
le ase El Sr. Calatrava aclaró algunas ideas que habia manifestado en su 
siitointer'or discurso.
!nilp El Sr. Zorraquin dijo que la comisión consideraba á las personas de 
) 6 Je se trataba como milicianos y como particulares, y que únicamente 
icitóCroiKima la pena que se les debía imponer como milicianos, 
el í‘ En seguida se declaró por suficientemente discutido este asunto, y 

uedo aprobado el artículo.
anifo Se mandaron pasar á la comisión tres adiciones, la una del Sr. San- 
enerír o al̂  art. 2.°, que decía: después de la palabra sargentos, añádasejp 
rvai-apos. ’ La segunda del Sr. Sánchez Salvador, para que se reformase el 

uerpo de I3 milicia nacional cuyos individuos tomaron parte en la 
el aiiaccion de Navarra saliéndose de la plaza. Y  la tercera del Sr. Calatra- 
íbiaí^a, relativa a que la amnistía concedida á los milicianos nacionales de 
arte atnplona, que habiéndose fugado de aquella capital para reunirse á los 
í set icciosos, hayan sido aprehendidos con las armas en la mano , se entien- 
lanflc-a con la condición de que por ahora no puedan residir en dicha ciu- 

t*d hasta ^ue dando pruebas de su arrepentimiento resuelvan las Cortes 
ipues!‘ tra cosa á propuesta del Gobierno.

dictamen de las comisiones de Hacienda y Visita del 
bó” ”' , ‘to público, respecto de algunas adiciones que se habian hecho á los 
3or iitriiculos aprobados por las Cortes que tratan de la indemnización de 
r de Participes legos. Se mandó quedar sobre la mesa, 
autet Se aprobó la siguiente proposición del Sr. Sancho, que decia asi: 

’ ara que las Cortes puedan entrar con todo conocimiento en el exa- 
r, de los abusos de la libertad de imprenta que les ha propuesto el 
y gl,.jonerno , pido: i .°  que se pase á las Cortes una relación de todos los

le h* \̂ jueces
^^f a expresión de los impresos que hayan sido condenados,
 ̂ jurado, acompañando un resumen de

.• j  impresos absueltos. 2.° Pregúntese al Gobierno si se ha sus- 
g j[,.j a o alguna duda acerca de la inteligencia del art. 33 del decreto de 

O 1820 ; si ha recaido resolución , y cuál ha sido esta.
^°bierno los expedientes que se hayan formado 

secretarías del Despacho sobre abusos de libertad de^ipmprnta.”

Inc presidente levantó la sesión pública á las dos para continuar 
,ias Lortes en secreta.Sli

a r t i c u l o  d e  O F I C I O .

'■ jier^^ servido aprobar los artículos siguientes para el go-
':aja de am del gran libro de la deuda consolidada y de la
del oré >/lue se han de formar á consecuencia del tratado
del  ̂^^go< îacion , que como secretario interino de Estado y
Ilubba Hacienda concluí y firmé con los Sres. Ardoin,
d̂e iH ^ <^ourpañía del comercio de Paris el dia 22 de Noviembre 

t 21 en virtud de la autorización de las Cortes de 27 y 29 de junio

J4 3
de, dicho aiáo; de cuyo tratado se pastS un egemplar á la Diputación 
permanente de las mismas Cortes en 3 de Diciembre anterior, donde 
quedó archivado en 4 del mismo mes, insertándose al fin sus artículos
12»  13»  15»  y V

A rt. i . °  M de formará desde luego un gran libro para constituir, 
en él las rentas perpetuas consolidadas al 5 por 10 0  que por aquel tra­
tado se establecen, y á que progresivamente han de ir convirtiéndose 
las obligaciones de los anteriores préstamos.

Art. 2.'̂  j> La administración y gobierno de este gran libro se pon­
drá al cuidado de un director nombrado por S. M.
- A rt. 3 .° . » Este director prestará juramento de servir fielmente su 

destino con arreglo á cuanto va convenido en el tratado de 22 de No­
viembre, y al reglamento particular que para ello ha de formarse.

A rt. 4.® » Se establecerá también desde luego una caja de amorti­
zación para que diaria y constantemente pueda ir redimiendo la deuda 
consolidada.

Art. 5.‘̂  »j La administración y gobierno de esta caja se pondrá tam­
bién al cuidado de un comisionado nombrado por S. M.

A rt. 6 °  >5 Este comisionado prestará juramento de servir fielmente 
su destino, con arreglo á cuanto va convenido en el tratado de 22 de 
Noviembre , y al reglamento particular que para ello ha de formarse.

Art. 7.^ 55 Se entregarán copias auténticas del tratado de 2 2 de No­
viembre , y del convenio separado de 3 1  de Diciembre del mismo año 
al director del gran libro y al comisionado de la caja de amortización, 
para que las conserven en sus respectivas dependencias. Palacio 6 de 
Enero de i8 22  ” =A n gel Vallejo.

Artículos del tratado de 22 de Noviembre de 18 2 1 .
A rt. 12 . «Se  formará inmediatamente un gran libro á imitación 

del de Francia, y manejado por su estilo, para inscribir en él las ren­
tas , las cuales han de ser trasferibles, y con las modificaciones que 
se juzguen necesarias en los documentos para facilitar su circulación en 
las plazas extrangeras.

A rt. 13 . « L as  rentas asi inscritas serán pagadas en efectivo, esto 
es , en monedas de oro y plata del peso y ley hoy conocido , sin que 
jamas experimenten alteración alguna. Los pagos se verificarán por se­
mestres en i.° de Mayo y i.°  de Noviembre de cada año en Madrid , en 
Paris y en Londres. En Paris á razón de 5 francos y 40 céntimos por 
peso fuerte, yen  Londres al respecto de 4 shelines y 3 penis por cada 
peso fuerte, y tomará siempre el Gobierno las medidas necesarias para 
que se verifiquen los pagos en dichas dos plazas con la posible exacti­
tud, siendo de su cuanta esta operación. Las inscripciones asignadas en 
Lóndres y en Paris podrán convertirse á voluntad de sus tenedores en 
otras pagaderas en Madrid; pero las asignadas en Madrid nunca podrán 
convertirse en otras pagaderas en el extrangero.

Art. 14. « Las expresadas rentas serán pagadas, tanto en tiempo
de paz como en tiempo de guerra, é indistintamente á todos los pro­
pietarios de cualquiera nación que sean, amiga ó enemiga- Si muñese 
sin testar un extrangero propietario de inscripciones, pasarán estas á sus 
Jherederos según el orden de sucesión establecido por las leyes del país 
á que perteneciere. Los capitales impuestos en la renta perpetua se de­
claran propiedad inviolable exenta de toda imposición y secuestro, ya 
por parte del Gobierno, ya de los particulares, excepto el solo caso 
en que las inscripciones se hubieren dado en garantía.

A rt. 15 . «Se  aplicarán al pago de las rentas inscritas en el gran 
libro los productos de la contribución sobre consumos, que serán en­
tregados por los recaudadores de ella al director del gran libro nombra­
do al efecto; y en el caso de que dichos productos no fueren suficien­
tes , cubrirá el Gobierno el déjicit que resulte al primer aviso que le 
dé el director.

A rt. 16 . « A l  mismo tiempo que se establezca el gran libro se es­
tablecerá una caja de amortización , gobernada por un director por e l 
método de la de Francia. Estará dotada con la cantidad anual de 24 mi­
llones de reales vellón, aplicados especialmente á ella de los productor 
de la misma contribución sobre consumos, los cuales se le entregarán 
.directamente para ser invertidos en la compra y redención de las ren­
tas constituidas en el gran libro. Esta operación se hará todos los dias, 
excepto los festivos, por porciones iguales, de orden del director, en 
las bolsas de Madrid, Paris y Lóndres por corredores de cambios. Si los 
fondos destinados a dicha caja no se realizasen con la prontitud con- 

jveniente para t-̂ erificar las compras con exactitud, se entenderá el di­
rector de la caja con el tesorero general , que le adelantará las cantida­
des que sean necesarias; entendiéndose que si la renta aplicada á la 
caja de amortización no ascendiese á la cantidad de los 24 miíones, de­
berá el Gobierno cubrir el déjicit que resulte. E l importe de las ren­
tas compradas se empleará también en nuevas compras; bien entendi­
do que ninguna renta comprada que asi venga á ser propiedad de la Na­
ción no podrá enagenarse ni volver después á la circulación, quedan­
do solo inscritas a nombre de la caja de amortización , á la cual han 
de pagarse los intereses. Finalmente, las operaciones de la caja de 
amortización tendrán por único objeto la compra y redención de las 
rentas constituidas en el gran libro.

A rt. 17 . « La cantidad de rentas constituidas en el gran libro á
consecuencia del presente tratado no podrá aumentarse por ningún tí­
tu lo , sin que la dotación anual de la caja de amortización se aúnente 
al mismo tiempo en una proporción tal, que no pueda ser menos de la 
.quinta parte relativamente al importe de las nuevas rentas que se ins­
criban.”

El R ey  ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando v i i  por la gracia de Dios y por la Constitución d«
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la Monarquía española, R e y  de las Espafias, á todos los que las preseii- 
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes extraordinarias han de- 
cretado lo siguiente:

« Las Cortes extraordinarias, usando de la facu’ tad que se les con­
cede por la Constitución, han decretado: Que se lleven á debido efec­
to las capitalizaciones de toda clase , cuyas solicitudes se hubiesen ins­
taurado antes de la suspensión acordada por las mismas en 29 de No­
viembre último , tanto en la junta nacional del Crédito público, como 
en la contaduría general de la Distribución; y que se haga lo mismo 
respecto de las que procedan de asignaciones hechas por las Cortes o 
por el Gobierno en virtud de autorización de estas por servicios distin­
guidos á la patria. Madrid 10  de Enero de 18  22.=Joaquin R e y , pre­
sidente.nPermin G il de Linares, diputado secretario.—Lucas Alemán, 
diputado secretario.”  ¡

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober­
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir 
y  egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y  circule.— 
Rubricado de la Real mano.=:En Palacio a 16  de Enero de iS z a .^ A  
Don Luis Sorela.

Circular del ministerio de Hacienda.
V A  consecuencia de una exposición del intendente de Jaén consul­

tó el director general del registro á este ministerio de mi cargo sobre 
las dudas quo se ofrecían acerca de la inteligencia de los artículos 13  
y  19  del decreto de las Cortes de 29 de Junio último. Instruido el cor­
respondiente expediente, determinó S. M. que se pasase a conocimien­
to de aquellas para la conveniente resolución-, y efectivamente con fe­
cha de 16  del corriente han comunicado a este ministerio la del tenor
•iguiente:

« Las Cortes extraordinarias se han enterado de la consulta del d i­
rector del derecho de registro, que les dirigió V . E. en 22 de Diciem­
bre próximo , sobre la inteligencia que debe darse á los artículos 13  /  
1 9  del decreto de las Cortes ordinarias de 29 de Junio últim o, en 
cuanto á disponer el primero que paguen un cuartillo de real por 100 
los arrendamientos temporales; y el segundo que se exija un 3 por 10 0  
de los arriendos por tiempo limitado , ó por vida ; y en su vista , aten­
diendo á que hay un yerro de imprenta ó de pluma en la palabra limi­
tado ¡ que debe decir ilimitado, se han servido las mismas Cortes de­
clarar que en lugar de la palabra limitado se lea ilimitado’^

Lo que de orden del R ey  traslado á V .  para su conocimiento y  
efectos que convengan. Madrid 1 7  de Enero de 1822.

Debiendo proveerse la plaza de guardaalmacen general de efectos 
estancados de la provincia de Toledo que se halla vacante, la cual ha 
estado dotada con i 89 rs ., y si subsiste dicha previncia siendo de pri­
mera clase gozará el que la sirva, según el plan administrativo decreta­
do por las Cortes , i 69 rs. de sueldo, lo© para salarios y gastos de 06- 
c ln a, pagándose ademas por separado casa para almacenes y mozos para 
servirlos; se hace notorio para que los empleados y cesantes que aspiren 
á dicho destino presenten sus solicitudes en esta dirección en el preciso 
término de 30 dias, contados desde el 23 del corriente.

Los dueños de los bultos presentados con sello acudirán mañana 24 
del corriente, de 9 á 2 ,  á la casa nacional de moneda para hacer el 
reconocimiento de los numerados desde el 13^ 8  *35°»  *nabos in­
clusive.

En una causa sobre conspiración contra el sistema constitucional, 
sentenciada en el juzgado de primera instancia de Bilbao, se ha condena­
do á Josef Ramón de Arrien en un año de confinamiento en aquella ca­
pital , y en la mitad de las costas del proceso; á Pió de Echevarría en la 
Tercera parte de las mismas por si solo, y en la cuarta mancomuna— 
daraente con Juan de Arechederra; prevenidos de que serán castigados 
con mayor pena si no manifiestan verdadera adhesión al régirnen cons­
titucional , y quedando los tres bajo la vigilancia de las autoridades lo­
cales. No apareciendo datos suficientes para declarar reo al marques de 
Valdespina, conocido también por de Ermua, ó el Manchuelo , se 1« 
absuelve de la instancia, con reserva de nueva acusación , si hubiere lu­
gar á consecuencia de las declaraciones del cura D. Domingo de Gue- 
sala y Teresa de Iturralde, prófugos, cuya causa se sigue por separado; 
condenando entretanto á dicho marques de Valdespina por los indicios 
que resultan á un año de confinamiento en la ciudad de Burgos, con la 
Obligación de presentarse diariamente á la primera autoridad gubernati­
v a , y debiendo pagar las costas de su defensa. Se multa á Francisca de 
Uspiricha en ocho ducados, previniéndola que en lo sucesivo dé cuen­
ta á las autoridades de cualquiera proyecto que le conste contra el ré­
gimen constitucional. Se declara patriótica la conducta de los milicia­
nos D. Modesto Bilbao y D . Josef Martinez en cuanto al descubri­
miento de la conspiración, aunque no en cuanto al modo de verificarlo. 
Se reserva al tribunal el denunciar el núm. 2 °  del periódico el P a »  
triota luminoso del 1 2 del mes que rige.

AN U N CIO S.

E l Sr. D . Juan Gómez Díaz , magistrado honorario de la 'audien­
cia de Castilla la Nueva, juez de primera Instancia de esta corte, á ins­
tancia del síndico de la testamentaría de D. Luis Fernandez Gonzalo 
del R io , se ha servido convocar á junta general de acreedores á ella 
para el domingo 10 de Febrero próximo á las 10 de su mañana en la

escribanía cartularla que despacha por habilitación D. Francisco 
toya , sita en el piso bajo de la audiencia territorial; con preu 
que al que no concurra le parará el perjuicio que haya lugar.

Habiendo recaído la aprobación del señor intendente de esti 
vincia en 10  del corriente al remate de los dos corralones sitos
calle de Ntra. Sra. de la Leche, el uno llamado del Montañés,si 1 
mero , en la manz. 263 , tasado en 46,307 rs ., rematado en 6o3'^ ^
el otro con el núm. 2 de la misma manzana , tasado en 30,581^ '̂ '̂  ̂ gene
2 2 mrs., rematado en 5 0 ^ , y el lavadero con su casa , sito en ’ . X , 
del rio Manzanares de esta corte entre los puentes de Segovia y],niunicipai 
tasado en 53,439 rs., y rematado en 1 3 5 0 ,  todo á pagar en ^
contra el Estado, conforme al decreto de Cortes de 29 de 
y que pertenecieron al extinguido convento de PP. Agonizantes 
calle de Atocha de esta M. H. v illa ; y señalado por el señor intí'odactos d
te de esta provin cia  el térm ino de 1 0  dias para cada una de las trK'Opio?.......
joras del cuarto, diezmo y medio diezmo con arreglo á lo detenlumbrado. 
por las Cortes, el Sr. D. Angel Fernandez de los R íos, juez dilmotacen. 
mera instancia de esta M. H. v illa , por su providencia de este diiancas y  1: 
frendada de su escribano del número D. Jacinto Gaona y Loech.rchivo de 
Biandado se lleve á efecto en todas sus partes el decreto de dic' 
ñor intendente, debiéndose contar el término para cada una di: 
tres mejoras desde 15  del corriente; y ha señalado para su segu: âbernas... 
último remate el dia 16  de Febrero próximo á las 12  en punto ^
m.añana en una de las salas del Exemo. ayuntamiento de esta ,
l i a , si se hubiese hecho alguna de las citadas mejoras dentro <
mino respectivo, ,  oducto

Se emplaza á los tenedores de los vales de á6oo pesos de r.°dí' . 
de 18 0 8 , núms. 78 ,9 56 , 89,642 y 400,997, ó que tengan der:
«líos, para que dentro de 30 dias, contados desde7  del corriente, ‘ •
parezcan ante el Sr. D. Josef Moreno y Remirez, magistrado hoí 
de la audiencia territorial de Castilla la Nueva, juez de primeraii consum 
cia en esta capital, por la escribanía del número que ejerce D. Jmf^it****!* '̂ 
ya , á excepcionar en razón de la demanda puesta á nombre de De la ciio 
Juana Iragorri, de Bilbao , sobre la pertenencia de los mismos vî  tribuye 
inteligencia que pasado el mismo término, y no compareciendo, j: Milicia 
citación se procederá en el asunto en rebeldía de los ausentes, tDel de la 
dose las notificaciones que con ellos ocurran en los estrados de Del de la 
diencia del mismo señor juez, y les parará entero perjuicio. Del prod

En la villa de Rueda, partido de Medina del Campo, en l¡De rezas 
vincia de Valladolid , se halla vacante la plaza de médico de ei De los ^ 
motivo de estar nombrado diputado á Cortes el facultativo que i  ̂ q. 
ve ; por cuya razón so'o se proveerá por el tiempo de dos arios:>-j)g 
tacion anual es de 7980 rs., pagados mensualmente por su ayrniD . 
to , y ademas el beneficio de poder comerciar libremente en el 
del vino: los pretendientes dirigirán sus solicitudes al mismo ' /C  ̂
miento hasta el dia 12  del mes de Febrero próximo; en el conci; 
que en el caso de no volver el citado profesor á servir su plaza se? p. . 
agraciado en ella por el tiempo de seis años. e a si

Clave bíblica , ó reglas y observaciones sobre la gramática J' 
xls propia y figurada, frases y modos propios de hablar de nuestfi 
ta Biblia vulgata, para poder entender y traducir el sentido litei' 
gurado y alegórico del sagrado féxto en cuanto se aparta de h 
de la latinidad por imitar el original hebreo y griego: tratado uti 
para los sacerdotes y maestros de latinidad, extractado y traduc;. 
que escribió el P. Santiago Besombes, por D. Santiago Delgado, poj- ¡q
bítero. Se hallará en la librería de Antoran__ Aforismos política
critos en una de las lenguas del norte de la Europa por un filósf p^j. 
traducidos al español por D. Juan Antonio Llórente. Se hallará 
librería de Antoran.

Un profesor recien llegado á esta corte, que ha enseñado enl> 
vincia de Alava durante algunos años con utilidad pública (comf p  
de acreditarlo) la lengua francesa , italiana y el carácter de la Ifî  
glesa, al presente profesando las mismas clases en uno de los (i' P  ̂
cimientos públicos de educación de esta capital, tiene el honor i ‘ ‘ 
ciarse á los habitantes de ella mediante tener algunas horas desocî ' * •
Los que gusten honrarle con su confianza le hallarán por has mí pie 
en su casa , calle de S. Alberto , entrando por la calle de la Guarí 
á la izquierda , núm. 3 8 , cuarto segundo.

Se vende el monetario que perteneció á D . Antonio Sanz, >' Las 
sor de Cámara que fue de S. M ., compuesto de medallones, mí' Q  
y monedas antiguas y modernas de diferentes modelos y metales,  ̂ Las i
son plata,bronce, cobre y plomo , que exceden de 3300 piezas,2̂ leí
do su valor por un profesor de la ciencia numismática en óSyá'’
Quien quisiere hacer postura acuda ante el Sr. D . Josef MorenoJ 
mirez , magistrado honorario de la audiencia territorial de CastiH* ^
de primera instancia en esta capital, y  por la escribanía del númí': 
egerce D. Juan R a y a , en la que se celebrará el remate el dia 29 ‘ 
te mes á las 1 2 ; y  en la misma se manifestarán las monedas h**’*
cho dia por las tardes á la hora de las 4.

Prontuario manual de cuentas ajustadas para que los comem'’" *
arrieros y cosecheros d ev in o , vinagre, aguardiente, vinos ‘
y extrangeros puedan con facilidad ajustar las cuentas de estos *
por mayor y menor. Se pone la tabla de lo que corresponde ,
limpio por cada arroba de vino &c. pesada en la corambre. Util/' Caí
para ajustar las cuentas por menor de cualesquiera otro comem'̂  Coi
acomoda bien á la arroba de 25 libras, y  se puede aplicar á la '1* t
tan sencillo, que no pide mas inteligencia de números que la des^  ̂
m ar, ni mas registro de páginas que l ^ e l  precio: arreglado pot\ Ma
tías Joaquín Cabrias. Se hallará en la» librería$ de Paz y de SanU ,
en rúílica. j

SUPLEM í ^
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Suplemento a la Gaceta de Madrid, Jueves 2 4  de Enero de 182^ .

Madrid Miércoles de Enero.
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) juez (Hmotacen..........................................................
de este diancas y  baños.................................................
y Loecb.rchivo de escrituras públicas................... .......

> de dici ‘ . V  •
I una dá! i.xtraoratnartos.

 ̂ sn *®3“'abernas.............................................................
°  retechos de cartas de pago de sisas.................

l4 oducto de los puestos del Peso nacional......
entro ¿ q granos en la A lbóndiga........... .
de j ojr^roducto de los efectos recaudados pertene- 

clcntes al Pósito nacional de esta M . H .ligdu acD, ,
orricnt? • 'i*id**»
rado 4  P ® ’’ nacional de
irimera:.' consumos................................... .......... ..........
:e D. Jiisf^imultas aplicadas á beneficencia...................
mbre de De la cuota de 5 rs. mensuales con que c o n -  
ismos vj: tribuyen los exceptuados del servicio de la
iendo, 1: M ilicia, n acion al................. .................... .
¡entes, .!;Del de las contribuciones directas....................
dos de Del de la venta de trigo en la A lb ón d iga .......
“io. Del producto de cajones de las plazuelas.........
3 , en liDe rezagos del extinguido abasto del carbón..
0 de ellj)g Jq5 arriendos de varias posesiones contiguas
1̂ 0 que i  ̂ m atadero.........................................
1 aiios:i.j)g jjj ygp.jj J e  leña producida de la poda de
u ayanu árboles de los paseos del Prado y  D elicias..

De lo entregado por devolución ó sobrante de ismu 3f  ̂ "  1*1 * 1 I
el concf  ̂ horados para el empaque y  c o n -
)laza id- Succión de armas para la M ilicia  nacional..

’ D e  la suscripción para los contagiados en B ar-
ática yi celona................................... .........................
; nuestn producto de contribución de los afueras...
Jo litcr- 
i de lí¡

2 .18 8 ,2 4 8 .
70,154
9 2 ,7 4 0

8 , 5 4 2 *
8 ,6 9 2 .

5 9 1 . •30

4 7 5 . . 1 8
4 5 0

8 .0 0 0
984** S

3 2 ,^ 4 2 ..!  7

9 5 ,6 4 8  
3 ,7 5 6 . .2 0

í o ,6 3 5 . . i 2
597, 259. . i 8

39 .3 1 5. .  1 2
60,405 .«ip
1 4 . 2 3 5 . .  28

2 . 8 1 0 . .  18

3 .6 6 5 . .  27

4 . 1 8 0 . .  8

7 6 .6 6 9 ..  1 8  
5 ,2 2 2

T o ta l.........................  3 .9 8 9 ,0 3 9 ..2 6 .. I
ido uti. 
tradiia' 
ligado, 
políticí* 
n filóso 
haliari

Jo enl) 
(con'í' 
1a Iftí 
los ai 
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la Alí*'

anz, i’’ 
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ezas,?!* 
58/6 f 
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núnií’í 
¡3 2p^ 
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S g í . í

!StOS
'e pH': 
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merĉ  
í la 
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'
Sand'
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GASTOS.
L im p ie z a s  de d ia  y  noche.

P or los hechos en estas. 7 1 , 5 0 0 .......
E m p e d ra d o s .

Por los hechos durante el mes..............
F o n ta n ería ,

Por los egecutados en
-  .......................................  3 4 , 7 2 0 . . 2 2
P or sueldos de sus em ­

pleados.......................  5 ,8 4 1
A lu m b ra d o  y  serenos.

P or sueldo de los em­
pleados en este ram o.. 8 4 ,4 5 3  

Guardas de paseos públicos
O bras p ú b licas y  a lc a n ta rilla s . 

Tas de la plaza de la
C onstitución..............

Tas de la puerta de T o ­
ledo............................

Tas del portillo  de la
V e g a ......... ................

Las del cam ino inm edia­
to al Canal 

, Paseo del Prado 
Camino de la puerta de 

T oledo á la de Segovia.
E l de V a lle c a s  por de­

tras de las tapias del
R e tiro ........................

Cárcel de C orte............
Construcción de alcan­

tarillas..... ............... ...
B en tfi cencía. 

M anutención de los pre­
sos pobres de las car-

7 1 ,5 0 0

4 8 .8 5 1 . .  30

4 0 .5 6 2 .. 2

8 4 » 4 5 3  .
6 ,0 0 5 . . !  7

97 .0 75. .  1 8

24 .966 . .  3 1

2 8 ,4 7 3 - 17

1 3 ,8 5 2
4 ,6 7 0 .-3 3

3 2 .8 6 6 .. 17

2 6 ,5 7 2 .- 3 2
82,3 74** )̂

6 3 ,8 0 7 ..  7

3 7 4 ,6 6 0

Para la casa Inclusa.......
Para los Desam parados.. 
P ara  las niñas de la P a z - 
P ara  la casa de R e c o g i­

das.............................
Para  la del H o sp ic io ....
E ducación ................. .
A l  escribiente de la se­

cretaría por el ramo 
de Beneficencia.

3 ,6 6 6 .. 2 2.I

6 ,8 7 5
12 0 ,0 0 0

6 3 ,9 6 8

. . . l »375

465,618.

S r  es. ju eces  y  prom otores fis c a le s   ̂ju z g a d o s  , ,
de p r im e ra  in stan cia  y  p o lic ía  u r b a n a » ....... .

A los señores jueces y . , . ;
promotores fiscales.... 11,146 * 9

Por policía................ . I 5, i 5 i . . i5
E x tra o rd in a r io s . ^

Obra en el soto del Ne-
gralejo......................

Gastos de escritorio de . ,
la contaduría de in-: , ’ 
tervencion y deposi­
taría á cuenta de los • 
que se causen en el
corriente año...........

Al Carmen calzado por 
la mitad del importe 
de los derechos de la 
escritura de venta de 
la casa calle de las tres
Cruces.....................  i>i43

De custodiar los efectos
de dicha casa........ 398

De los gastos causados 
en las juntas electora­
les de parroquias para 
señores diputados á
C o rtes........................

De gastos de sanidad....
Por gastos de impresio­

nes..........................
Del importe de los pla­

nes topográficos de
Madrid....................  4>275

Del del pintado de las 
persianas de las casas
Consistoriales...........  1,624

Del de los palenques para 
los hundimientos acae­
cidos en las calles en 
el medio año último 
del pasado 4 J4  J

T eatros,
De la composición de 

bombas para los tea­
tros.........................  8,134

De habilitar dos cuartos 
en los referidos tea­
tros para custodiarlas, . 6,978..i4 

Del importe de cuerdas
pQfd. los rnisrnos«»«i«É*# • • ^^ooo 

Su eldos de em pleados en establecim ientos 
públicos.

2 6 ,2 9 7 . .2 4

t} no

1 4 ,8 8 4 - 2 4
20,000

9»854

64 , 528.«24

I 9 , i i 2 . . t 4

Peso........
R a stro .......
Almotacén.
C ontraste..
Pósito......
M uladares.
Mangueros
A lbóndiga

D 5 5 0
2 ,0 2 0
1 ,9 0 5
2 ,7 7 0
5»7 7 í*

7 3 2
6 ,0 9 0
3 ,0 6 8

 ̂ 3 3 ,9 1 0 . .  ^

Su eldos de em pleados en oficinas d e l  .. 
E x e m o . ayuntam iento, —

Secretaría........................................ 2 5 ,4 9 t .,29
Contaduría de cuentas... 1 5 , 1 4 8 . . 1 0
Contaduría de interven­

ción....... .........................  4 ,8 33
Depositaría......... ......... 48,4^1..24

93 ,894..29

Ayuntamiento de Madrid



146
P o rte ro s  n\acero$.«....«tt..«t«M«................................ .
Sueldos de P ro p io s ..................... ....................................
Pension«s de v íctim as del 2 de M a y o ................ .
Ju b ila d o s  y  v iu d as, Inclusos los de ab astos.,.. 
G asto s de recau d acion 'd e  los derechos de puer-

Ws................................... .......... .........................................
G a s to s  ex tra o rd in a rio s  d e l  ¡año anterior^ 
f a r a  lo que se d estin a n  la s  ex isten cias d e

de J u l io ,
R é d ito s  de sisas.............  1 2 , 5 4 4 ..2 0 .. f ' j
G astos de la M ilic ia  na- [

c io a a l loca l de esta f
c o n e ............................. . 1 0 7 ,7 6 0 . .  2 ■ J

P agad o  p or cuenta d e jo  que en el em p réstito  
nacional se halla interesada esta M . H . v illa . 

P agad o  por cuenta dél cu p o  nacional de co n ­
sum os................................................... .............................

P ag ad o  p o r cuenta d é  la contribuenon de ca­
sas y  patentes............... ;............................................ .

P ag ad o  por cuenta de la m ism a con trib u ción . 
P agad o  á, cuenta de. da suscripción  para los 

con tagiad os de B arcelon a á v irtu d  de d o s ’ 
le tra s , una de 2 4 ,5 9 0  rs. y  3 3  -mrs. , y  la 
otra  de 4 8 ,8 0 5  rs. y  26  m rs. libradas p or
el ayu n tam ien to  de' d icha c iu d a d .;...................

D e  lo  abonado p o r p érd id a  sufrida en haber 
redu cido  á m oneda-del cuñ o  español el ilti- 
p orte  de la c itad a  letra de 4 8 ,8 0 5  rs. y  26  
m rs. por estar en m edios luises el p roducto  
de la citada su scripción ....................................'

6 ,2 5 1
i 7,876 ..33. . f
3^758

295+30 - 3 I

1 3 2 ,0 6 4 . .  2

1 ,2 0 ,5 0 4 . .2 2 . .  f

5 0 0 ,0 0 0

5 5 5 ,6 4 8

1 5 0 ,0 0 0
2 5©>0 0 O

7 3 ,3 9 6 .-2 5

T o ta l. > 3 .16 0 ,9 7 5 ..2 2 . .  g

R esu m en ,
Entrado en m etálico......
Síilida................................. . 3 . 1 6 0 ,9 7 5 . .2 2 . . f

E x iste n c ia ........ 8 2 8 ,0 6 4 ..

A d em as existen en valo­
res de lo  entregado por 
cuenta del p réstam o
N a c io n a l. . , . , . . .......... 3 ,0 5 0 ,0 0 ®

E n  créd itos antiguos, 
m odernos , acciones 
del B a n c o , cédulas de 
caja de C on so lid ación , 
vales R e a le s , con In­
clusión de los que co r­
respondían á la junta 
general de C a rid a d  y  
recibos de intereses... 7*9^3»998 - . i 2. » f

•n E n e ro  de 1 8 2 2 .  = E 1  con tad or de intervención
P ed ro  M o n fo rt y  V ie r g o I .  =  L a  com isión de P lacienda m unicipal 
halla  conrorm e este e sta d o , y  propone que se m ande p u b licar. 
M a d rid  i i  de E n ero  d e i 8 2 2 . = M i 2g u ir o .=  S aen z .= zL av in .= S a2 ar— 
zurieta . =  C uesta. =  M ad rid  1 2  de E n ero  de 1 8 2 2 . =  E n  a y u n ta ­
m iento c o n s t itu e io n a l.= V is t o , y  publíquese en la form a acoxtum - 
brada. =  r  rancisco Fern an d ez de Ib a r r a ,  secretario .

Relación de fincas que se están subastando de las aplicadas a l Crédito 
publico para pago dê  la deuda nacional, expresiva de las provincias 
donde se hallan y su situación y procedencia y cantidades en que han sido 
tasadas por los peritos-en venta y  renta y y  dias del primer remate y que 
fe ha de verificar trascurridos g o  d ia s , contados desde hoy en que se 

• anuncian.

NUMSRO 48 0 .

R n  la provincia de la  Mancha , procedentes del extinguido convento de 
Carmelitas descalzos de la villa del Campo de Criptana, cuyo primer 
remate se ha de celebrar en la de A lcázar de S. Ju an .

 ̂ Una uerra en término de dicha villa dcl Campo de Criptana 7 si­
tio de la Fuente Am arguilla, su cabida de una fanega 7 9 celemines, 
para trigo, en venta 6 21 rs., 7  en renta 25— Otra en dicho término 
y  sitio, su cabida de una fanega, 5 celemines 7 2 cuartillos para trigo, 
en venta 581 rs. 7 21 m rs., 7  en renta 23 rs.^O tra en dicho término 
7  sitio de la Cañada, su cabida de una fanega 7 9 celemines, en venta 
050 rs- > y en renta 26— Otra en dicho término 7 sitio de los A n ­
chos , su cabida una fanega 7 i i  celemines, en venta 246 rs. 7  28 
m rs., 7 en renta 1 2 r s — Otra en dicho término 7 sitio, su cabida de una 
fanega 7 y celemines para tr/go, en venta 190 r s ,, 7 en renta 7  rs. y  
1 7  mrs— Otnaen dicho término y sitio, su cabida de 4 fanegas y 3
celemines , en venta 540 raí y 28 m rs., yen renta 28 rs. y 22 mrs__
Otra en el citado sitio de los .4.nchos, su cabida de 2 fanegas, en ven­
ta 400 rs. y y  en renta i6 ._ O tra  en dicho término 7 sitio de Trival-

do , su cabida de 4 fanegas 7 6 celemines, en venta 900 rs. ,¡o del JR 
renta 3 2 — Otra en dicho término.7 sitio, su cabida de 4 fanejfn renta
celemines, en venta 130 0  rs ., 7 en renta 52.__Otra en dicho tela de 5 1
7 sitio , su cabida de. 4 fanegas y 9 celemines para trigo, en la Dehí 
1400 rs ., y en renta 56— Otra en dicho término 7 sitio del iiles, y e 
d ia l, su cabida de una fanega 7 8 celemines, en venta 1 16 6  «.fanegas; 
m rs., y en renta 42 rs— Otra en el sitio del Albardial, su cabidr-ho térir
fanegas y 6 celemines, en venta i$ o o  rs ., y en renta 60__ Odes, ye
dicho sitio, su cabida 2 fanegas, en venta 2S) r s ., 7 en renta’cnales, 
Otra en dicho término.y sitio de los Siete M olinos, su cabidalegk ,
fanegas, en venta 2400 rs ., y en renta 96__ ^Otra en dicho témnoysiti
sitio, su cabida una fanega y 4 celemines, en venta 933 rs. y iiita 4—  
7 en renta 37 rs— Otra en dicho sitio y término, adonde lia® venta j 
Arroyo de los Canteros', sa cabida de 3 fanegas 7 6 celeminei'^^d ŝ > • 
venta 3 15 0  rs ., 7 en renta 12 6 — Otra en dicho térniino 7 sitio ‘‘O <
Era de Patas, su cabida de una fanega , en venta 800 fá ., y en ^^o 
3 2 — Otra en dicho término 7 sitio de Herriega, su cabida deuJ'^^ ’̂ ô ^
nega 7 2 celemines, en venta 8 16  r s ,, y en renta 32__ Otra 3^ -
término 7 sitio de la Lagunilla, su cabida de una fanega 7 4 ceF Pe 
n es, en venta 1600 r s , , 7 en renta 64.— Otra en dicho término*'®®» 7 
tio del Pozo de Juan Sánchez, su cabida de 2 fanegas y 4 celen»
en venta 700 rs,, y  entinta 28__ Otra en dicho término y sitio dé— '•'̂ ****
to de Manzanares, su ,cabida de 2 fanegas, en venta 500 rs./*^^»8e 
renta 20.— Otra en dicho sitio , su cabida de 2 fanegas, en venta"*̂  
reales, 7 en renta 2o ._O tra  en dicho término 7 sitio de la 0 . venta
del Com bral, en venta 833 rs. , y en renta 3 3__ Otra en dicho ^
mino y sitio camino de la Calzada, su .cabida de i r celeminei,®
venta 9 16  rs. 7 22 mrs., 7 en renta 36 rs. 7 17  mrs__ Otra 4 '̂
cho término 7 sitio del Carril de la Choza, su cabida 8 celeminei"^^®' 
venta 466 rs y 22 mrs., 7 en renta 17  rs— Otraen dicho rérmii* 
sitio de la Senda de los Parrales, su cabida 8 celemines, en vcnti.̂ ^

2 ,8 5 o .. 1 6  reales 7 22 mrs., y en renta 17  rs— Otra en dicho término 7 secan(
del camino del Quemadal, su cabida de una fanega 7 8 celera:*'̂ ’^o re ir í»n rar.>íi .... O len venta 20 rs ., y en renta 80— Otra en dicho término y sitie 
la Senda de los Parrales,, su cabida de 4 celemines, en venta 
reales y  n  m rs., 7 ea  renta 1 3 rs.
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NUMERO 4 8 1.
£ n  la provincia de la Mancha , procedentes del extinguido convm¡ 

Carmelitas descalzos de la villa del Campo de Criptana y cuyo 
rernate se ha de celebrar en la de A lcázar de S. Ju a n .

Una tierra en dicho'térnímo de la villa del Campo de Criptan^ViT" 
litio de la Calderina, su cabida de 2 fanegas y 5 celemines, en vf 
2900 rs., 7 en renta 1 1 6 — Otra en dicho término 7 sitio del Cí 
Carretero , su cabida de una fanega 7 to edémines, en venta 220 
y  renta 9-— Otra en dicho sitio, de cabida de 6 celemines, en  ̂
ta 60 rs ., 7 en renta 2 rs. 7 17  mrs— Otra en dicho término 7 i 
de la Vega de V ilbajos,su  cabida de una fanega 7 6 celemines, 
venta 195 rs ., 7 en renta 8— Otra en dicho término y sitio del a> jjjj 
no de Socuéllamaos, su cabida de una fanega, en venta 12 o r s . , /mepa 
renta 5.—^Otra en dicho término y sitio de la Cañada, su cabida
una fanega 7 6 celemines, en venta 180 rs ., y en renta 7 __ OtH;̂ ^̂  c
dicho término 7 sitio de los Corrales déla Batanera, su cabida de / i  ren 
negas y 3 celemines, en venta 507 rs. y 17  m rs., y en.renta 20 e 
Otra en dicho término y sitio de la Sierra, su cabida 3 fanegas y d .arca
lemi.nes, en venta 162 rs. 7 17  mrs., 7 en renta 6 rs__ Otra en d¡Ótra a
termino 7 sitio de la Loma del M ilon, su cabida de 8 fanegas 7 jg 
l^emines, en venta 425 rs ., y en renta 1 7 — Otra en dicho sitio, su ' ŝ¡Hj
bida de 2 fanegas, en venta roo rs ., y en renta 4__ Otra en el ren
sitio, su cabida de 6 fanegas, en venta 300 rs., y en renta 1 2 __
en el término 7 sitio del R aso, su cabida de 13  fanegas y 6 celemirAegas 
en venta 2025 rs., 7 en renta 8 1 — Otra en dicho sitio del Raso, o de
cabida de 8 fanegas, en venta i2o o  r s ., y en renta 48__,-Otra
propio sitio, su cabida de 7  fanegas y 6 celemines, en venta 112 5  '̂enta 
y  en renta 45*-—Otra en el referido sitio, su cabida 8 fanegas, en v̂ as y 
ta 1 200 rs., y en renta 48— Otra en el propio sitio , llamada di ¡1 siti 
Abertura, su cabida de 30 fanegas y 6 celemines, en venta 5625 'lave 
7  en rentá 225— Otro en dicho sitio , su cabida de 10 fanegas y 6 a Qi
lemines, en venta 1572  rs., 7 en renta 6 3__ Otra en dicho sitio, ve
cabida de 22 fanegas y 3 celemines , en venta 3782 rs. 7 17  mrs. i5ida : 
en renta 1 3 1 rs.— Otraen dicho termino y sitio de la Dehesa del l̂ *rabei 
bazo, titulada el Caparral, su cabida de 42 fanegas y 6 celemines,'*8.^ 
venta 2 125  r s ., 7 eu renta 85— Otra en dicho sitio, llamada la ¿Qegas 
Corral, su cabida ds ig  fanegas 7 ó celemines, en venta 3 10 0  rs.,fo, p 
en renta 124 .— Otra en dicho sitio , su cabida de una fanega y 9 cd'̂ enta 
mines, en venta 1 1 5 0  r s ., y en renta 46— Otra en dicho términ<>8U“la 
sitio de los Arenales de la Moscarda , su cabida de 4 fanegas y ó c¿'- t̂ra 
mines, en venta 225 rs ., y en renta 9.— Otra en dicho término y*̂ ®nta 
tio de la Dehesa del Nabazo, su cabida de 10  fanegas 7 3 celcnut*̂ ®®hic
en venta 5 1a  rs. y 17  m rs., y en renta 20 rs. y 17  mrs__ Otra en <i'Carrl
cho sitio de la Dehesa del Nabazo, su cabida 6 fanegas y 6 ceieniii’ '̂*'* d
en venta 780 rs., 7 en renta 3 1 .__Otra en dicho término 7 sitio d- "ad :
Cañada de Cortes, su cabida de 5 fanegas y 6 celemines, en venta 
rs., y ea renta 22. iQan

NUMERO 483. y en
300

£ n  la provincia de la  M ancha, procedentes del extinguido convento ‘*®abi 
Carmelitas descalzos de la villa del Canino de Crirtana, cuyo
remate se ha de celebrar en la de A lcázar de S. Ju an . ta

Una tierra en dicho término de la villa dcl Campo de Criptan*'<1
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>00 rs.,¡o del R ío  de ía Dehesa ¡ su cabida de 5 fanegas, en venta 1 100  rs.j' 
4 fanejfn renta 60— Otra en dicho término y sitio de la V ilanera, su ca-
dicho ida de 5 fanegas, en venta 660 rs. , y en renta %6__ Otra en el sitio
g o , en la Dehesa del Nabazo , de una fanega y 6 celemines, en venta ic o  

y renta 6— Otra en dicho término y  sitio de la Cañada, de
:i6 6  rs,fanegas y 6 celemines, en venta 250 rs ., y en renta 10 __ Otra en
;u cabidiího término y  sitio de los Arenales, de 1 2 fanegas, en venta leoo  
60— O des,yen rentado— Un quiñón en dicho término y sitio de los 
1 renta enales, en que se halla inclusa una era empedrada, su cabida de una 
1 cabidalegk i ^n venta 1475 7 renta 59— Otro quiñón en dicho tér-
:ho téranoysitio de los Arenales, de 9 celemines, en venta 100 r s ., y en 
rs. y Hita 4— Otro quiñón en dicho sitio de los Arenales, de 3 celemines, 
ide llans i'̂ cnta xoo rs., yen renta 4— Otro en dicho término, y sitio de las
eleminei^nelas, su cabida de 2 fanegas, en venta 1600 rs., y en renta 6 4 __
» y sitio ro en dicho término y sitio de las Portezuelas, de una fanega, en 
. ,  y en * 7 renta 48— Otro en dicho término y- si-tio del
da de uc'i'ario Nuevo, de una fanega y 6 celemines,-en venta 900 rs., y en 
)tra encala 3 ^ — Otro en dicho término, llamado el Escapulario, en el si- 
I y 4cei' Pozo de las Nieves , su cabida de 3 celemines, en venta ic o  
término*'^*» 7 renta 6— Otro en dicho término y sitio de la Guindale- 
4 celen» su cabida una fanega y 6 celemines, en venta 300 r s ., y en renta 
■ sitiodíl'7-^^ua viña en dicho término y sitio de los Arenales de la Mos-
00 rs./u^ » 9550 viíles, que soto tiene útiles 7300 , en venta rs.
:n venta-'  ̂ *^9— Otra en dicho término y sitio, de ico o  vides útiles*
le la Ci venta 1 12 5  *[s., y en renta 46— Otra en el propio término y sitio,
1 dicho vides útiles, en venta 367 rs., y en renta 1 5 — Un olivar en di-
leminev° 7 sitio de la Cañada de los Rosales, de 29 olivas en
-Otra *’*•> /  cu renta 1 7 — Otro en dicho término y sitio, de 3 1
íiemínei'''®*» ^ «‘s. , y en renta aj;— Otro en dicho término y si-
0 rérmii’ ^̂  ̂ t^anada , de 203 olivas, en venta 3045 rs .,y e n  renta 12 2 ___
n venta.^^^ '̂^fta en dicho término y sitio de los Arenales de la Moscarda,

Nueva, de una fanega para trigo , con su pozo y 
í celenr ^  y vanos alamos negros, en venta 25Ó9 rs ., y en renta
° y n  ̂ llamada la V ieja , en dicho sitio, su cabida de una fanega, 
venta 7 uona comente y varios álamos negros, en venta 3920 rs ..

rintlna poblacion de dicha villa del Campe de
ivos en vpma*^^  ̂ ce.cmmes , con pozo, noria corriente y  21 
tío d“ la Coní-p 5 t r s . ,y e n  renta 474— Una era empedrada ai 

cowwíit, “ Concepción, de 1035 varas cuadradas, en venta 19 72  r s . , ’y 
a/yo/r-j , /9 — Un cocedero en dicho término del Campo de Cfiptana'y

a úna t r :  1  ^9>p84 rs.. y en renta
S Í Í p n t  " Cliptana y su calle

, en /  Convento, en venta 10 ,623 rs., y e u  r^ ta  424. ^
' del Cf
ita 2 2or líüJíERo 483.

¡no I '’  J t l  íuprtm Jo comvtnio de

' Una t'o Pnmer remate se ha de celebrar en ella.
»fincea v Arenales de la Mal-Casada, su cabida de

' c a b i d a P ^ ^ a  trigo, en venta i8 o  rs., y en renta 7 I __ Otra al
venta 200 r s . , y en

la de 7n renta~R  ̂  ̂ fanegas al sitio de Valdozo, en venta 200 rs. , y
1 20 rî s g inmediata al Pozo de la N ieve, su cabida de 3 fane-

y .̂íarga , su c a ¿ d / A °  o ' /  54— Otra al sitio de la Laguna
i en d:;T(ra gi fanegas, en venta 3600 rs ., y en renta 14 4 __
as y i3  Pg- ’ °  Lugar Nuevo , cerca de Carrasardina , su cabida do 
íio» s“^̂ s¡lln dpi p ’ ^700 rs , y en renta io 8 ._ O tra  cerca de la
el rni»-'n renta i 8 n ° " n ?  *' 1̂  ̂ fanegas, en venta 4 14 0  r s . , y

12— diño rs. V  ̂ los Arenales, su cabida de 4 fanegas, en venta
eleminWas v \ L j  — Cira pasado Carrasardina, su cabida de 2 fa-
Raso. t) de M r! /  ' ° i  rs ., y en renta i 5. _ 0 tra al sitio del A l-
)tra en ^Otra al m’lcrü  ̂ ¡^U'ígas, en venta 300 r s . , y en renta i 2,
rra5'^enta 14 Of °  cabida de i fanegas, en venta 320 r s ., y en
, en ví̂ as y /éd ;, camino del Herradero de Guerrero, su cabida 2 fane-

*  !l sitio de lós'̂  y ^7 m rs._O tra  en
5625 'inventa -duchos frente del Cerro G ordo, su cabida 6 fanegas-,

O t r a ^ '^ V '- ^  36.  ̂ *
sitio, Venta i o  ̂ sdto del Cocedero de Saavedra, su cabida fanega y media, 
mrs.iiida 2 fan^^ ^ renta 6— Otra inmediata á la anterior, su ca- 
del í^'faberneruehe'’ " "  '"‘"u•'I 8 ._O tra  en el sitio de las

linesi'iS.^Otra al ram̂ ' ? f^"cgas, en venta 450 rs., y en renta
la la li'Qcgas en ,rp , Villafranca pasadas las viñas, su cabida c fa­
jo rs.) ro, pÓj. .1 ^  ^5° r s ., y en renta lo — Otra mas abajo del Cocede-
r 9 celfventa . ^ado de la G u ijas, su cabida 8 fanegas, en
•rmino'gusla 7 >̂ ,̂rita 48— Otra en los cotos de la vega de G i-
r 6 d-Otra ’mas ^1^^ lanegas, en venta 4200 rs., y en renta 16 8 ___
no y ‘ renta la  ^  anterior, de 3 fanegas, en venta 450 rs ., y en
!lcminr>cabida el Cocedero al vado de las G uijas, su
a en <l'̂ arr¡Ies que ^ — ^Ctra entre los
iemín-da de g harinero y al hado de las G u ijas, su cabi-
io deî linda con j .  rs ., y en renta i8 ._ U n  quiñón que
nta 5íy en renta 2zi tt Cocedero, sn cabida 3 fanegas, en venta 600 rs.,

el H a z a ^  ^  *̂ cl Morron de Bodega , que 11a- 
^cn renta 22 o ,  cabida de i i  fanegas, en venta 550 r s ,

,300 rs. j y eñ~7p Morrones, su cabida 6 fanegas, en venta
,entô  ‘‘ Cabida de 2 faneva'^ Ve^a. de G iguela, su
o rr/'̂ '̂ l’ada de lo Tnha* * * en venía 260 rs., y en renta 1 2 — Otra en la Ca-¡ 

/* 32-^Otra fanegas, en venta 8oo rs. , y en ren-
ptani  ̂ la á la Calzada de la H o lla , su cabida 2 fanegas

j* ^47
y  media, en venta 150  rs., y en renta 7  rs. y 1 7  maravedís___Un
arcacel que antes fue era, al camino de los Yesares, en venta 300 rs., 
Y en renta 12 .

Labor de la casa Blanca.
Una'tierra que llaman el Haza de las Bragas, su cabida 7  fanegas, 

en venta 700 r s ., y en renta 28— Otra llamada el Haza de la Liebre,
su Mbida 7  fanegas, en venta 700  rs., yen  renta 28__ Otra llamada
el Haza de la Casa, su cabida de 8 fanegas, en venta 480 rs., y «n ren­
ta 20— Una era empedrada , en venta i 3  rs ,, y en renta 40__ Una
tierra al sitio de la Casa Blanca, frente de su puerta, ds 21 fanegas, 
en venta 3360 rs. , y  en renta 1 3 5 — Otra llamada el Haza de la M a-
t^aduz, su cabida 54 fanegas, en venta 8780 rs. , y en renta 360___
Otra llamada el Haza de Briones, su cabida de 12  fanegas, en venta 
120 0  rs., y en renta 48.— Otra llamada el Haza de la casilla de Don 
A n g e l, su cabida 64 fanegas, en venta 10 ,240  r s ., y en renta 409. 
Otra llamada el Haza del Abulagar * <Je 53 fanegas, en venta 4270 rs., 
y en renta 1 7 1 .  s  / »

NUMERO 484.

E n  la provincia de la Mancha , procedentes del suprimido convento de 
Tiinitarios detcal^os de la villa de A lcázar de J l  Ju a n  y situadas en 
su jurisdicción, cuyo primer remate se ha de celebrar en la  misma villa.

Una tierra al sitio de Casa Blanca, su cabsr 12Ó fanegas, en venta 
7560  rs.;,y  en renta 302.— Otra en dicho sitio, su cabida de 18 fane­
gas ,en  venta 250 1 rs ., y en renta 10 2 — Otra en dicho sitio , su ca­
bida de 20 fanegas, en venta 120 0  r s . , y en renta 48 ^Otra en el
propio sitio , su cabida 8 fanegas, en venta 480 rs. , y en renta 20. 
Otra en el citado sitio, su cabida de 16  fanegas, en venta 480 rs., y 
en renta 20. ^

Viñas en el sitio del Cocedero.
Una viña, con 2 13 7  vides y 3 4 olivas, en venta 4225 r s . , yen renta

^75— Otra con 600 parras, en venta 300 rs ., y en renta 1 2 __ Otra coa
150 0  vides y 22 olivas , en venta 3300 rs ., y en renta 17 2 __ Otra
con 1590 vides y 50 olivos, en venta 3625 rs., yen  renta 14 5__ Una
cerca, con 1 1 2  olivas, en venta 3640 rs ., y en renta 14 6 __ Un olivar,
con 250 olivas, en venta 4500 rs ., y en renta 18 0__ Otro con 10 4
olivas, en venta 2080 rs ., y en renta 84.__Una huerta con su pozo
corríante en dicho sitio, en venta 1500  rs., y en renta 7 0__ Una era
de pan trillar en dicho sitio, en venta 150  rs__ Un olivar en el sitio
del Cerro de Giguela, con 210  olivas,en venta 1470  rs., y en renta g6. 
_ O tro  en dicho sitio , con 1 10  olivas, en venta 1 3 20 rs ., y en rent& 
5 3 '— Otro en el propio sitio, con 100 olivas, en venta 600 rs. y en 
renta 24.— Otro en dicho sitio de Cerro Giguela, con 85 olivas, en ven» 
ta 3 10  rs., y en renta 2 1— Otro olivar destrozado en el mismo sitio, 
en venta 500 rs.— Otro olivar en dicho sitio, con 40 olivas, en ven­
ta 640 rs., y en renta 26.— Otro en dicho sitio con 60 olivas , en 
venta 1200 rs., y en renta56— Otro en el sitio de Berenquillo , coa
300 olivas, en venta 69 rs., y en renta 240.__Una huerta en dicha v i-.
Hade A lcizar , linda con la calle de la Trinidad , señalada con el nú­
mero 6 1 ,  en venta 4329 rs. , y en renta 17 4 — Otra que linda con 
los claustros del citado extinguido convento, en venta 3009 rs., y en 
renta 202.— Unas casas de quintería en término de dicha villa , llama­
das la Casa Blanca , en venta 10 ,4 2 1  rs., y en renta 4 17 .__Otras casas
en dicho término, llamadas el Cocedero de los frailes, en venta 
^^>^59 » y renta 646.— Otras casas de morada en dicha villa,'
en venta 9433 rs., y en renta 374 — Otras casas en dicha v illa , en 
venta 37Ó2 rs ., yen  renta 13 2 .
E n  la provincia de 'Zamora, procedentes del extinguido monasterio de 

Gerónimos de acjtiella ciudad y cuyo primer remate se ha de celebrar 
en ella.

Una heredad de tierras en término del lugar de Montamarta , lla­
mada el A m azal, de cabida 178  fanegas, 4  celemines y 3 cuartillos en
26 pedazos, en venta 26,642 rs ., y en renta 397 rs. y 17  inrs.__Otra
heredad en el mismo término, llamada de Chinaco , su cabida 204. Ia« 
negas y 10  celemines en 33 piezas de tierra , en venta 20,843 r s ., y en 
/enta 403——Otra en dicho término, llamada Canaleos, en 33 pedazos^ 
que hacen 246 fanegas y 2 celemines, en venta 27,736  rs. , y en renta 
4^5'— Otra llamadaCarrelaspa,en dicho término, de 186  fanegas y lin
cuartillo en 23 pedazos, en venta 23,838 rs ., y  en renta 403__ Otra
en dicho termino, llamada Valdenaseros, en 27 pedazos, que hacen 15 £  
fanegas, cuatro celemines y 3 cuartillos, en venta 2 6 ,16 1 rs ., y en, 
renta 360— Otra heredad llamada la Majada ó Parral en el expresado 
término, de 149  fanegas, 9 celemines y 2 cuartillos en 26 pcdaws ea 
venta 2 1,24 3  «•» y en renta 36o ._O tra  en el citado término ilaina- 
da Tierras Sueltas, en 14  pedazos y 3 cortinas, su cabida de 97 fant-gai 
y 3 celemines, en venta 10 ,238  rs., y en renta i3 3 ._ O tr a  en dicho 
termino llamada la V in a , de 28 fanegas, 8 celemines y un cuartillo, 
en venta 35° ®  7 renta 60— Otra en dicho término heredad
llamada del Piélago, en i6  pedazos, que hacen 15 0  fanegas y i i  cele— 
mines , en venta 23,228 rs. , y en renta 420— Otra en dicho térmi­
no llamada la Torre, compuesta de 23 pedazos, que hacen 169 lañe— 
gas y 9 celemines, en venta 3 1 ,5 3 3  rs., y en renta 420__ Otra en dic­
ho término llamada la Tapiada, de 34 pedazos, que hacen 18 3  fanegas y  
10  celemines, en venta 2 4 ,19 1 rs., y en renta 405__ Otra en id. lla­
mada el R o jil de 17  pedazos, que hacen 16 7  fanegas y  3 celemines,
en venta 23,760 rs., y en renta 397 rs. y 17  nirs__ Otra en dicho*
término llamada la Barroza, en 18  pedazos, que hacen 14 7  fanegas, lo  
celemines y un cuartillo, en venia 20,419 rs .> y en renta 375._j_Otra 
en dicho término llamada C-ibeza V ieja, en 27 pedazos , que h ac^  i -8  
fanegas, 2 celemines y un cuartillo, en venta 2 1 ,3 8 6 15 .,  yen  renta
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,8
__.Otra en dicho término llamada el Cabezo , de 24 pedazos, que

hacen 158  fanegas y 7 celemines, en venta 22,760 rs ., y en renta 390*

kumbro 4 8 3 .

E n  la provincia dt Santiago, procídintes d d  extinguido monasfer io de 
Salvador de Lerez, or len de S- Benito, cuyo prhner réntate se ha 

de celebrar en la villa de Pontevedra , en cuyo término radican.

El edificio de dicho monasterio, está graduado en venta en 6 0 3 ,18 9
rs ., y en renta 4©__*La granja del. mismo monasterjo , cerrada sobre
s í, para labradío, viñedo, huerta y frutales, de caber ló  ferrados y 4 
concas, en venta 15 ,092  rs ., y en renta 450— .La huerta de frutales, 
limoneros y hortaliza, cerrada, de 2 ferrados y 6 concas y media de 
sembradura^ en venta 6 10 0  rs., y en renta 18 3 ._ -E l prado situado 
frente á la portería de dicho monasterio, cerrado sobre si, para labra­
dío y herbal, su cabida 8 ferrados y 6 concas y media, en venta I3>53^ 
rs ., y en renta 406.»—̂El sitio de una casita que hubo antiguamente 
junto á la fuente del A rco , para labradío y en abierto, su cabida 3 
cuartos de una conca , eh venta 75 realas, y en renta 2._—Un peda­
zo da terreno campo, á orillas del rio Lerez, de una conca de sembra­
dura, en venta 66 rs., y en renta 2.—«La mitad de la granja nombrada 
Gandara, dividida en varias porciones, una de ellas á viñedo y fruta­
les, y parte con algunas zarzas, su cabida 30 concas y media, en ven­
ta 16 7 7  rs ., y en renta 50__ Úna heredad nombrada Grandara, de vi­
ñedo, con algunos frutales y huerta, de cabida de 44 concas y media, 
en venta 1958 rs ., y en renta 59.__Un retal a lojar y sanzas, en el 
sitio de la Grandara, de i^blda de una conca y un tercio, en venta 
33 rs., y en renta i._ —Otno retal en el mismo sitio , a lojar y sarzas, 
de cabida de una conca, eh venta 33 rs ., y en renta i .—.«Una heredad 
en el propio sitio , junto al camino iLeal V iejo , de viñedo, huerta y 
baldío, su cabida 23 concas, en venta 15 * 8  r s . , y  en renta 45.-__La 
granja nombrada del Paraíso y  Junqueira, que se halla en abierto, a 
labradío, viñas, cañaveral y  braña , su cabida 13  ferrados y 9 concas, 
en venta 9075 rs., y en reirta ayo — La casa terrena que servia de bo­
dega, en donde llaman Puerta 'de la Coja, en venta 13^ 3  J
renta 10 0 .__La casa de Aceíías., en el rio Lerez, próxima al lugar de
Ceuso, con 3 ru .-das, en venta 10 ,368  rs ., y en renta 400— La bar­
raca de piedra para custodiar lampreas-, en venta i6 o  rs., y  en renta 
6__ Las paredes ó vestiglos de un m olino, en venta 12 0  rs.

E n  la misma provincia de Santiago ̂  procedentes del extinguido monat^ 
ferio de S. Pedro de Tenorio, orden de S  Benito , cuyo primer rema» 
te se ha de celebrar en la expresada villa de Pontevedra.

Una heredad en el lugar de Caravelos, nombrada Codeseiras V er­
ga da V iñ a , que se hallará labradíó, jestal, tojar ,con  algunos robles 
y perales, su cabida g ferrados y 10  concas y media, en venta 23^^ 
reales, y en renta 69.

E n  la provincia expresada de Santiago f procedentes del priorato de 
Santiago de Hermelo, perteneciente a l monasterio de S. Ju a n  de Po^ 

y o ,  orden de S. Benito, cuyo primer remate se ha de celebrar en la  
citada villa de Pontevedra.

La casa del dicho priorato, en la jurisdicción de Cangas, con el 
horno y fachada del portal, en venta 29,782 rs ., y en renta 300.__ 
E l terreno unido á dicha casa, de huerta, labradío y  aira , de cabida 
de 8 ferrados, cerrada sobre s í , en venta 5280 rs., y  en renta ig S . .— 
El prado que llaman de Loureiro, á herbal y braña, de cabida de 6 fer­
rados y 9 concas, en venta 3564 rs.;, y  en renta ip7.-.«El pedazo de 
monte á tojar y trepezal, en el Entripeito, de cabida de 3^ ferrados 
y una conca, en venta 7 14 4  rs ., y en renta 2 14 .

NUMERO 486.

E n  la provincia de M ahon, procedentes del suprimido convento de Fran ­
ciscos de la  ciudad de M enorca , en cuyo término radican,y  en la  
se ha de celebrar el primer remate.

Una huerta contigua al referido convenio, de cabida de 4 barrillas 
de terreno regadío, á la que están unidos 5 cercados, de cabida de una 
cuarterada de secano , con 5 higueras y 2 saúcos, en venta i 69 r s . _  
Unas casas dentro de la expresada huerta y tierras, con su balsa , nona 
corriente y  mulo para el servicio de esta, en venta 6666 rs. y 22 mrs.

E n  la provincia de Pam plona , procedentes del suprimido monasterio de 
la Oliva , cuyo primer remate se ha de celebrar en la ciudad de Tudela. 

Una huerta cercada de muralla inmediata al edificio del monaste­
rio , de 18  robadas y 12  almudes, con 246 árboles frutales, un olivo y 
6 plantones y una noria para su riego, en venta 27,746 rs., y en renta

__ Una huerta cercada de tapia unida al mismo edificio , de 12  ro-
badis y media con un vivero de 370 plantones d« olivo de 2 años, in­
mediata á dicho monasterio, en venta 8050 rs ., y en renta 400— Una 
viña inmediata también á dicho monasterio, dividida en 10  suertes, a 
saber: Primera suerte , de cabida de 32 robadas, de las cuales 6 son de 
secano y las demas de regadío, con su cercado de tapia, en venta 15 9  
rs., y en renta 6 10 .—-Segunda suerte de la misma viña , de 29 robadas 
y  2 almudes, de las cuales 8 son secano y lo restante regadío, con sus 
tapias, en venta 13 ,7 0 0  rs., y en renta 546.— Tercera suerte de la

misma v iñ a , de 30 robadas y 12  almudes, las 8 y 14  almudei 
cano y restante regadío, con sus tapias, en ven ta.i4 ,ai2  rs. ,yt
ta 600__ Cuarta suerte de la misma viñ a, de 3 1 robadas y 7 ilr̂
las I [ robadas y 4 almudes de secano, y lo restante regadío,« 
tap as, en venta 14 ,10 0  r s ., y en renta 600— Quinta sueri; 
misma viña , de 38 robadas y 13  *7 7 ^3 sl̂ '̂udis
cano , y lo restante de regadío, con sus tapias , en venta 17,4®®
en renta 660__ Sexta suerte de la misma , da 3 1 robadas y mee
16  y 7 almudes de secano, y lo restante regadío, con sus tafc 
venta 16 ,14 0  rs ., y en renta 660.— séptima suerte de la misma, 
robadas y 1 3 almudes, las 9 y 9 almudes de secano, y las restai; 
gadío, con sus tapias, en venta 1 1 ,7 6 0  rs., y en renta 420.J 
suerte de la misma , de 23 robadas y 4 almudes, las 6 y loa. 
de secano, y lo restante regadío, con sus tapias, en venta 1 i 9a 
renta 420.«.—Novena suerte de la misma , de 23 robadas y 12 al: 
las 7  y 4  almudes de secano, y lo restante regadío, con sus tapii 
venta 1 1 , 1 0 0  rs ., y en renta 420.— Décima suerte y ultima de. 
m a, de 22 robadas y 9 almudes, las 4 y 10  almudes de secano 
restante regadío , con sus tapias, en venta 10 ,6 33  > Y
El olivar regadío sito en el despoblado del Monasterio, en teño 
Carcastilio, dividido en 3 suertes ; á saber: Primera suerte, co: 
la de 3 1  robadas y 4 almudes, con 2 15  olivos, en venta 30,5:
y en renta 850.__Segunda suerte del mismo o livar, de 33 robo:
almudes, con 223 olivos, en venta 4 1,7 0 0  rs ., y en rentij 
Tercera y última suerte del mismo olivar, de 50 robadas, co 
olivos , en venta 50^ rs ., y en renta 1240— El olivar titulado: 
jo ,  de regadío, sito en dicho despoblado, dividido en 3 suertes 
be : Primera suerte del mismo olivar, que se compone de 361 
y 13  almudes, con 227 olivos, en venta 32U rs., y en renta i3 
gunda suerte del mismo olivar, de 35 robadas, con 264 oüi 
venta 35,360 rs. ,y e n  renta 1 16 0 — Tercera y última suerte d: 
mo olivar, de 30 robadas, con 207 olivos, en venta 29,700 rs.. 
renta 800.— Otro olivar titulado de la Arboleda, cercado di 
sito en dicho despoblado , regadío , de 72 robadas y 4 almud 
704 olivos , en venta 48© rs. , y en renta 2©— Otro olivart:, 
la Barca, sito en dicho despoblado , regadío , de 87 robadas y 
con 395 plantas de olivos jóvenes é  improductibles, en venta: 
rs., y en renta 70 robadas de trigo.—_Una heredad de tierra bit 
regadío , titulada las Tablas del ILeboUar, en dicho despoblado.̂  
robadas con 16  carrascos, en venta 15© rs ., y en renta 55 rol̂
trigo.__Otra de regadío, titulada el plantado en dicho despob::
30 robadas, en venta 5700 rs., y en rema 23 robadas de trigc- 
en el Sequero, sin regadío , titulada de la Muralla , sita en di¿ 
pdb’ado, de 23 robadas y 4 almudes, en venta 1© rs. , y eni¡
robadas de trigo__ Otra en regadío, titulada las Tablas, en dit
poblado , de 203 robadas y media en cultivo , y 6 y inedia sin: 
con 78 carrascos, en venta 29,600 rs ., y en renta roo robadí 
— Otra de regadío , titulada las Tablas de la Cruz, de 1051- 
inclusas 28 también de regadío, sin roturar, con 8 carrascos, í
13 .50 0  rs., y en renta 40 robadas de id— Otra de regadío,: 
las Tablas del Alubiar, de 92 robadas, con 5 fresnos, en ventá ­
is ., y en renta 68 robadas de id— Otra de regadío , titulada O- 
los Pobres, de 144  robadas, con 4 fresnos, en venta 24,330
renta 90 robadas de id.__.Otra de regadío, titulada el Alubit;
Biona , de 75 robadas, con 5 fresnos, en x'enta 16 ,500 r s . , p '
52 robadas de id__ Otra de regadío, titulada la Biona , de 58'
con 3 fresnos, en venta 10© rs ., y en renta 38 robadas de iii 
de regadío , titulada la Barca, de 58 robadas en cultivo, eos 
sia roturar, en venta 10 ,700 rs. , y en renta 39 robadas de i<!- 
regadío titulada Campo de M uriólo, de 21 robadas y media,'' 
ta 4 10 0  r s ., y en renta 15  robadas de id— Otra de regadío, 
los Arcaletes, de 2 17  robadas y 4 almudes, de las cuales 13^: 
roturar, en venta 40,400 rs. , y en renta 140 robadas de id.—' 
regadío, titulada la V iña Honda, con balsas inmediatas para f  
25 robadas y 9 almudes, en venta 4© r s . , y en renta 14
id__ Otra de regadío, titulada también Campo de M iirillo, dí
badas y 9 almudes, en venta 3© rs ., y en renta 1 1  robadas®' 
Otra de secano, titulada el Campo de S. Lorenzo, de 56 roba®’’ 
d ia , en venta 2© rs. , y en renta 1 2 robadas de id.
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ANUNCIOS.

El Liberal Guipuzcoano, que se publica en la ciudad de S. Sí- 
y  sale á luz los lunes y viernes de cada semana. Este periódic®̂  
mentando considerablemente la aceptación y singular aprecio 3 
redó del público desde que principió á publicarse , y es cxtraci| 
mucha frecuencia por los mas acreditados de la capital, asi p
lecto y muy anticipado de las noticias extrangeras que anuodj^
_ - |« •• I /íoi TvtofAfioc r\r\) I V 1 1 r 1 flr* fír f̂llTO Vpor la variedad de materias políticas y literarias de dentro 7 _ 
reino, á cuyo examen se dedican con esmero los redactores., 
suscripciones en esta corte en la librería de Perez , y en los 
blos y casas que están anunciados y se anunciar in de cuando 
en dicho periódico. E l precio de suscripción es de 40 rs. po®, 
franco de porto, y 28 por el mismo tiempo sin franqueo pad  ̂
suU , y para fuera de ella 50 rs. ;pnr trimestre s in  franqu^d 
mestres deben principiará contarse desde priheipioó mediad®*̂  

Diseño general del globo terráqueo para que sirva de 
i  la geografía y viages. Se vende en la librería de Hurtado á 8

may
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